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LAs PIEDRAS

Resolución No014/2025 Acta N'001/2025

Las Piedras,2l de Enero de 2025

VISTO: La solicitud presentada por el Sr. Marcelo González, en la cual solicita

colaboración para el evento Cosplay Anime Fest 2025, que se realizará el 09 de Febrero,

tram itad o med i a nte exped ie nt e 2025-81 -1 420-00024.

CONSIDERANDO:
l) Que el Concejo Municipal considera oportuno colaborar con los servicios de iluminaciÓn

y sonidista, brindados por el Sr. Germán Merlo, C.1.2.009.076-8, a quién se le abonará

mediante la empresa Agremiación de la Música y las Artes del Uruguay, RUT

217229690014.
ll) eue la empresa se encuentra registrada en Rupe y que dicho gasto estaría incluido en

el Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Apoyo a propuestas de la

comunidad.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- AUTORIZAR un gasto por un monto de $ 10.000 (diez mil pesos uruguayos) al Sr'

Germán Merlo, C.1.2.009.076-8, mediante la empresa AgremiaciÓn de la Música y las

Artes del Uruguay, RUT 217229690014, por los servicios de iluminación y sonidista para

el evento Cosplay Anime Fest 2025, que se realizará el 09 de Febrero. El gasto se

abonará por el Fondo de !ncentivo para la Gestión Municipal, Funcionamiento 30% Literal

B, Actividad Apoyo a propuestas de la comunidad.

2)- pUBLIqUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3)- INCORpóRESE al registro de resoluciones de Secretaría del ftlunicipio de Las

piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros
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